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Todo el procelW, huta la resolución fin.l del mismo, no deber" sobrepasar el plazo de
15 din, contados desda el dia de la comunicación formal da la vacante 1) nuevo
puesto.

2, Ascensos:

Con independencia de lo e5tablecido en el apanado ¡Interior, u. Ctea una Comisión de
valor~¡on, cuya fín¡lidlel sera examinar las solicitudes de ntenlOO y c1asificaciOll
profe;ional.

La Comisión (te Valoración :se reunw<l Ufl' vlt al afio y aentro <lel mes óa enero de
cada afIo natural, V estara cómpuuta llor tfes miembros deliQl'laoos por la Direc
ción de la Empresa y tfes miembros del Comité de Empra¡¡a 1) duignados por

'Ita.

Seriln funciones de la ComisiÓf'l el anilis'. y V.lorilciÓn de IUIOlieitud., da ucenlo
formuladas por los trabajadores afectados por el presenta ConvenÍQ Colectivo,
Para la valoración de las solicitudes lil Comisiónpcdril someter I los diStmtos
candidatos a las pruebas teóri¡;as '1' praeticas Que estime precisas par. "crediUlr
las catlilcidades v conocimientos illegados.

En todo caso sen'n factore¡ il tener en cuenta los ,iguientes:

· El tiemtlo de permanencia en la categoría ostentada en el momentO de solici·
tud de ascenso.

· Capacidad demostrada para la relbración de las funciones de la categor(¡ a 1;1

que " pretende acceder.

· Re;llinr O haber realizado funcíones proP'U de la ¡;;ltegorla· a la Que se pre'
tende acceder sin que hubiera sido de aplicac,órIlo dispueJto en al artIculo
10 del presente Con\lenio en cuanto" consolidac:ión de c;ltegoñil $uperior.

· Los premio5 y reconocimientos pl"ofesionM5con,eguidos "si como Iu U",
ciones lmpuutas.

· La disponibilidad paril el traslado,

, La obtención de titules académicos o profesionales dUfánte la perm~nc'a

en la categorla que ostente en ti momento de la solicitud.

· El haber superado con bito las pruebas objeti\lll$ realindas por la Emprep o
cursos de capacitación v formación prOfesiOi'\al.

En cualquiet CISO para la realid.o V eficacia del ascenso deber;1i existir un so·
porte de hecho basico consisteme, no solo en la capacitac:ión Gel tra~ador para
realizar funciones de superior calegorfa. &in!)" po.lblUdl'd real. de ejlrcer fu!\>
ciones propin de la categorlade ascetlso a la vi$ta de! censo de PUlStos di tr;l'
bajo Que utabl81ca la Diteeci6n de li' Etnpn$l, No Qbmrne ello. y ca fer"" ex
cepcion.l se podrin reconocer los ",Mito. y efectuar. ,SCItlIO • nue"'a cfl,egorl.
.in que .. rellicen .tunciOtlfs propia. de.la miSma-: fn ••to. Coo&, la primera va
Cinte QUe se produzeI tn la categortaser' uigtlild" de. forme automjtiCI sm
nece.id.d de la puestl en funcionamiento de lo diSj)Ue$to en ••~rt.do .m.eriQ.r,

3. Libre Qesigna-ciótl;

Lo dispuesto en lo••part.dos anteriO:re. no saril dI a¡>tIClcien par, .quellca PUI$W$ y
categorias expresamente com:empl.dO$ en el pra:"ntlC;on~iO como ..d.a Iibfe
designaciótl. Tampoco nr' de ¡¡plic'cj6n par. q pro.visiótldli vacant.. O n....vo.
pue:sua ele trab.jo Qué deban ser reputado, CQmo de esp«ial c:onfi.,za, t5ec,..
tafias de Dirección y puestoS- de ttabljo que tonil$ven el manejo y utiliuciÓ'\ de
información confidencial!,

oi!p9Sjcion edjsjpn,,:

Con idependencia de la vigencia PIC11'di del presente Conv~ C;olecti\lo. ambas pan"
de la negociación se comprometen al estudiO, ÑbOreeiOn V punta ltI rtIIIrch.a ele 1)1'08' Y
sisteme. de formación tlfof~.&ionIl en el uno dIi la ,emprea.

Ello SI desatrtll!llril en !lis reuniones periódiCas Empresa - I'lepreHntilntes de los Tr~'
jada,... y al amparO de lo previsto en fa leglslJeión vigente.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 14 de l10riembre de 1991 por la que se dispone
la publicaciólI, ¡Jara general cOlloclmiento y cumplimíen!o.
de! fafla de la sentencia dictada por la Saja de lo CQfI!el1
cioso-Admllllstratil'o de la Altdlcl1C1'a Nacional, en el
recurso coll1cJ!cioso-adminis{ratll'o mim('l'o 318.339, pro
morido por don Josti Luis Albcrli"n Hemdnd(':.

IImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audicn·
cia Nacional ha dictado -sentencia. con fccha23 de julio de 1991, en el
recurso contencioso-administrativo numero 318.339, en el que son
partes, de una, como demandante, don Jose Luis Albertín Hernándcz,
y de otra. como demandada. la Administración General del Estado.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 7 de febrero de 1989. que
desestimaba el recurso de reposiCión interpuesto contra la Resolución de

la Inspección General de Servicios de la Administración Publica. de
fec!la 7 de scptiembre de 1988. sobre incompatibílídades,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1.° Que estimando el presente recurso numero 318.339,
interpuesto por don Jose Luis Albcrtin Hernández. contra la Resolución
del Ministerio para las Administraciones Publicas de 7 de febrero·
de 1989. descrita en el primer fundamento de derecho. la anulamos por
~er conlraria al ordenamiento jurídico y declaramos el derecho del
recurrente a la autorización .de compatibilidad para el desempeño del
puesto de Auxíliar dcllnstitutó Nacional de la Seguridad Social. en Unda,
y la. actividad privada comcf empicado ('n la Empresa PARCOSA"con una
Jornada semanal de 18 horas. '

2. u No hacemos uila expresa condena en costas,»

En su "irtud. este Ministerio para las Administmciones Publicas. de
conformidad con lo establecido en losarticulos 118 de la Constitu·
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. del de julio, del Poder Judicial.
y demás prtccptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en d «Bolctin Oficial del .Estado». para general conocimiento y
cumplillllento,- en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madnd.14 de noviembre de 1991.-El Ministro para las Administra·

ciones Públic¡¡s, P. D. ·(Orden de 25 de mayo de 1987. (Boletín Oficial
det Estado» del 30). El Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Diréctor general de la Inspección General de
Servicios de la Adminitración Publica.

ORDEN de l4 de 1101'Iembrc de 1991 por /a que s(' dispol1e
la publicación para gel/eral conocimiento )' cumplimiento
del raiJo de laselflenóa dicladaror la Sala de lo COl/fell-
cioso-Administratil'O del Tnbuna Superior de Justicia de la
Comunidad Vd/enciana ('11 el recurso c011!cncioso-admJ¡ús
traliro mimero 651//991. promorido por don Fernando
Escriba. Calle./.,

llmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administratlvo del Tribunal
Supl'rior dé Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia
con fccha 26 de·· septiembre· de .1991 en el recurso contencioso·
administrativo numero 651/.1991, tramitado de acuerdo con el procedi
miento especial estableddo en ·la·Lcy 62j1978. de 26 de diciembre, de
protección jurisdicciOnal de los derechos funj:lamentaJes de la persona,
en el que son partes, de una, como demandante. don Fernando Escribá
Callct, y de otra. como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Eslado.

El citado recurso se promovióeontra la Resolución de la InspecCión
General d~ Servicios de la· Administración Publica de fecha. 7 de
dic·iembre de 1990sobrc incompatibilidades,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando Escribá Canet, al
amparo de la Lcy62j1972, de protección jurisdiccional de los derechos
fUlldamental~ contra el acuerdo de diciembre de 1990 de la InspCcclón
General de Servicios de la Administración Pública del Ministerio para
las AdministraclonesPúbllcas por el. Que se denegaba su solicitud pe
compatibi1ídad de su cargo con el ejercicio libre de la abogacia. Y
declaramos que la Resolución impugnada.. vulnera el articulo 14 de la
ConstituCión y. por su nulidad, reconocemos el derecho del recurrente
<1 compatibilizar su función en la Administración Pública con el ejercicio
privndo de la abogacía. con exclusión expresa de toda actuación que
-pueda incidir en malcrjas relacionadas con el JNEM, por ser el
Organismo del que depende el demandante. y siempre que el ejercício
de In abogacía screalkc fuera del horario de trabajo Que tiene señalado
el recurrente como funcionario público Se hace expresa imposkión de
costJS a l::l Administración demandada.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artiC'ulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concardantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dícho fallo
cn el «Boletin Oficial del ESlado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n,
Madrid. 14 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra~

ciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial
del Estado» del 3D}, el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.


